
SECCION IV.

DE LA VIGENCIA DE LAS LICENCIAS.

ARTÍCULO 41. VIGENCIA DE LAS LICENCIAS. <Artículo derogado por el artículo 138 del
Decreto 1469 de 2010> <Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 4397 de 2006. El
nuevo texto es el siguiente:> Las licencias de urbanización, parcelación y construcción, tendrán
una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de
doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos
por medio de los cuales fueron otorgadas.

Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urbanización y construcción, estas tendrán una
vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por un período adicional de doce (12) meses,
contados a partir de la fecha en que quede en firme el acto administrativo mediante el cual se
otorgan las respectivas licencias.

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al
vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o constructor responsable
certifique la iniciación de la obra.

Las licencias de subdivisión tendrán una vigencia improrrogable de seis (6) meses, contados a
partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva
licencia, para adelantar actuaciones de autorización y registro a que se refieren los artículos 7o de
la Ley 810 de 2003 y 108 de la Ley 812 de 2003 o las normas que los adicionen, modifiquen o
sustituyan, así como para la incorporación de estas subdivisiones en la cartografía oficial de los
municipios.

PARÁGRAFO. Las expensas por prórroga de licencias serán iguales a un (1) salario mínimo
legal mensual vigente. Tratándose de solicitudes individuales de vivienda de interés social será
igual a dos (2) salarios mínimos legales diarios vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 4397 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.474 de 6 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 41. Las licencias de urbanización, parcelación y construcción, tendrán una
vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de
doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos
administrativos por medio de los cuales fueron otorgadas.

Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urbanización y construcción, éstas tendrán
una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogable por un período adicional de doce (12)
meses, contados a partir de la fecha de su ejecutoria.

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario,
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o constructor
responsable certifique la iniciación de la obra.

Las licencias de subdivisión tendrán una vigencia improrrogable de seis (6) meses para
adelantar actuaciones de autorización y registro a que se refieren los artículos 7o de la Ley
810 de 2003 y 108 de la Ley 812 de 2003 o las normas que los adicionen, modifiquen o
sustituyan, así como para la incorporación de estas subdivisiones en la cartografía oficial de
los municipios.

PARÁGRAFO 1o. El término de vigencia se contará una vez quede en firme el acto
administrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.

PARÁGRAFO 2o. Las expensas por prórroga de licencias no podrán ser superiores a un (1)
salario mínimo legal mensual vigente.

ARTÍCULO 42. VIGENCIA DE LAS LICENCIAS EN URBANIZACIONES POR
ETAPAS. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Para las
urbanizaciones por etapas, el proyecto urbanístico general deberá elaborarse para la totalidad del
predio o predios sobre los cuales se adelantará la urbanización y aprobarse mediante acto
administrativo por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir
la licencia. El proyecto urbanístico deberá reflejar el desarrollo progresivo de la urbanización
definiendo la ubicación y cuadro de áreas para cada una de las etapas.

Para cada etapa se podrá solicitar y expedir una licencia, siempre que se garantice para cada una
de ellas la prestación de servicios públicos domiciliarios, los accesos y el cumplimiento
autónomo de los porcentajes de cesión. Las expensas que se generen a favor del curador urbano
corresponderán a la etapa para la cual se solicita la licencia.

El proyecto urbanístico general y la reglamentación de las urbanizaciones aprobadas mantendrán
su vigencia aún cuando se modifiquen las normas sobre las cuales se aprobaron, y servirán de
base para la expedición de las licencias de urbanización y construcción de las demás etapas,
siempre que la licencia de urbanización para la nueva etapa se solicite como mínimo treinta (30)
días calendario antes del vencimiento de la licencia de la etapa anterior.

PARÁGRAFO. El proyecto urbanístico general es el planteamiento gráfico de un diseño
urbanístico que refleja el desarrollo de uno o más predios en suelo urbano, o en suelo de
expansión urbana cuando se haya adoptado el respectivo plan parcial, los cuales requieren de
redes de servicios públicos, infraestructura vial, áreas de cesiones y áreas para obras de espacio



público y equipamiento, e involucra las normas referentes a aprovechamientos y volumetrías
básicas, acordes con el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen.

ARTÍCULO 43. TRÁNSITO DE NORMAS URBANÍSTICAS. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Cuando una licencia pierda su vigencia por vencimiento
del plazo o de la prórroga, el interesado deberá solicitar una nueva licencia, ante la misma
autoridad que la expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva
solicitud.

Sin embargo, si las normas urbanísticas vigentes al momento de la expedición de la licencia
vencida hubieren sido modificadas, el interesado podrá, por una sola vez, solicitar que la nueva
licencia para concluir las obras iniciadas, se le conceda con base en la misma norma con la que
se otorgó la licencia vencida, siempre y cuando el proyecto mantenga las condiciones originales
con que fue aprobado inicialmente y que no haya transcurrido un término mayor a treinta (30)
días hábiles entre el vencimiento de la licencia anterior y la solicitud de la nueva licencia.

Adicionalmente, el constructor o el urbanizador, manifestará bajo la gravedad del juramento que
el inmueble se encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones:

1. En el caso de las licencias de urbanización o parcelac ión, que las obras de la urbanización o
parcelación se encuentran ejecutadas en un cincuenta (50) por ciento.

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes estructuralmente, que
por lo menos la mitad de las unidades construibles autorizadas, cuenten como mínimo con el
cincuenta (50) por ciento de la estructura portante o el elemento que haga sus veces.

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente estructuralmente,
que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la estructura portante o el
elemento que haga sus veces.

PARÁGRAFO. La solicitud de la nueva licencia solamente se acompañará con los documentos
de que trata el artículo 18 del presente decreto.

ARTÍCULO 44. VIGENCIA DE LA LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN
DEL ESPACIO PÚBLICO. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010>
<Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 4397 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>
La licencia de intervención y ocupación del espacio público tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que
otorga la respectiva licencia, para la ejecución total de las obras autorizadas.

El término de la licencia de intervención y ocupación del espacio público podrá prorrogarse por
una sola vez, por un término igual a la mitad del tiempo que fue inicialmente concedido, siempre
y cuando esta sea solicitada durante los quince días anteriores al vencimiento de la misma.

PARÁGRAFO. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio público
para la localización de equipamiento comunal de que trata el numeral primero del artículo 12 del
presente decreto, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva
licencia de construcción si se requiere, en caso que esta no se obtenga, la licencia de intervención
y ocupación del espacio público perderá automáticamente su vigencia.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 4397 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.474 de 6 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 44. La licencia de intervención y ocupación del espacio público tendrá una
vigencia de veinticuatro (24) meses para la ejecución total de las obras autorizadas.

El término de la licencia de intervención y ocupación del espacio público podrá prorrogarse
por una sola vez, por un término igual a la mitad del tiempo que fue inicialmente concedido,
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince días anteriores al vencimiento de la
misma.

PARÁGRAFO. Una vez obtenida la licencia de intervención y ocupación del espacio público
para la localización de equipamiento comunal de que trata el numeral primero del artículo 12
del presente decreto, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la
respectiva licencia de construcción si se requiere, en caso que esta no se obtenga, la licencia
de intervención y ocupación del espacio público perderá automáticamente su vigencia.

CAPITULO III.

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS.

ARTÍCULO 45. OTRAS ACTUACIONES. <Artículo derogado por el artículo 138 del
Decreto 1469 de 2010> Se entiende por otras actuaciones relacionadas con la expedición de las
licencias, aquellas vinculadas con el desarrollo de proyectos urbanísticos o arquitectónicos, que
se pueden ejecutar independientemente o con ocasión de la expedición de una licencia, dentro de
las cuales se pueden enunciar las siguientes:

1. Ajuste de cotas de áreas. Es la autorización para incorporar en los planos urbanísticos
previamente aprobados por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente
para expedir licencias, la corrección técnica de cotas y áreas de un predio o predios determinados
cuya urbanización haya sido ejecutada en su totalidad.

2. Concepto de norma urbanística. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano, la
autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación o la
que haga sus veces, informa al interesado sobre las normas urbanísticas y demás vigentes
aplicables a un predio que va a ser construido o intervenido, y que no otorga derechos ni
obligaciones a su peticionario.

3. Concepto de uso del suelo. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o la
autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación o la
que haga sus veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o
edificación, de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y
los instrumentos que lo desarrollen, y que no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario.



4. Copia certificada de planos. Es la certificación que otorga el curador urbano o la autoridad
municipal o distrital competente para expedir licencias de que la copia adicional de los planos es
idéntica a los planos que se aprobaron en la respectiva licencia urbanística.

5. Aprobación de los Planos de Propiedad Horizontal. Es la aprobación que otorga el curador
urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias a los planos y
documentos exigidos por la Ley 675 de 2001 o la norma que la adicione, modifique o sustituya,
los cuales deben corresponder fielmente al proyecto de parcelación, urbanización o construcción
aprobado mediante licencias urbanísticas o el aprobado por la autoridad competente cuando se
trate de bienes de interés cultural. Estos deben señalar la localización, linderos, nomenclatura,
áreas de cada una de las unidades privadas y las áreas y bienes de uso común.

6. Autorización para el movimiento de tierras. <Numeral modificado por el artículo 9 del
Decreto 4397 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Es la aprobación correspondiente al
conjunto de trabajos a realizar en un terreno para dejarlo despejado y nivelado, como fase
preparatoria de futuras obras de parcelación, urbanización y/o construcción.

Dicha autorización se otorgará a solicitud del interesado, con fundamento en estudios
geotécnicos que garanticen la protección de vías, instalaciones de servicios públicos, predios
aledaños y construcciones vecinas

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 9 del Decreto 4397 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.474 de 6 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 564 de 2006:

6o. Autorización para el movimiento de tierras. Es la aprobación que otorga el curador
urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias al estudio
geotécnico que sustenta la adecuación de un terreno para realizar obras, de conformidad con
el Plan de Ordenamiento Territorial de cada municipio o distrito.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se desarrollen una o varias de las actividades señaladas en el presente
artículo, dentro del trámite de la licencia, se considerarán como parte de la misma y no darán
lugar al cobro de expensas adicionales en favor del curador urbano distintas a las que se generan
por el estudio, trámite y expedición de la respectiva licencia.

PARÁGRAFO 2o. El término para que el curador urbano o la autoridad municipal o distrital
competente para expedir licencias se pronuncie sobre las actuaciones de que trata este artículo,
será de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de radicación de la
solicitud.

CAPITULO IV.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 46. CERTIFICADO DE PERMISO DE OCUPACIÓN. <Artículo derogado por



el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Es el acto mediante el cual la autoridad competente
para ejercer el control urbano y posterior de obra, certifica mediante acta detallada el cabal
cumplimiento de:

1. Las obras construidas de conformidad con la licencia de construcción en la modalidad de obra
nueva otorgada por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para
expedir licencias.

2. Las obras de adecuación a las normas de sismorresistencia y/o a las normas urbanísticas y
arquitectónicas contempladas en el acto de reconocimiento de la edificación, en los términos de
que trata el Título II del presente decreto.

Una vez concluidas las obras aprobadas en la respectiva licencia de construcción, el titular o el
constructor responsable, solicitará el certificado de permiso de ocupación a la autoridad que
ejerza el control urbano y posterior de obra.

Para este efecto, la autoridad competente realizará una inspección al sitio donde se desarrolló el
proyecto, dejando constancia de la misma mediante acta, en la que se describirán las obras
ejecutadas. Si éstas se adelantaron de conformidad con lo aprobado en la licencia, la autoridad
expedirá el Certificado de Permiso de Ocupación del inmueble. Cuando el proyecto deba cumplir
con la supervisión técnica que trata el literal A.1.3.9 de la Norma Técnica Sismorresistente
(NSR-98), se adicionará la constancia de los registros de esa supervisión.

En el evento de verificarse incumplimiento de lo autorizado en la licencia o en el acto de
reconocimiento de la edificación, la autoridad competente se abstendrá de expedir el certificado
correspondiente e iniciará el trámite para la imposición de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO. La autori dad competente tendrá un término máximo de quince (15) días hábiles,
contados a partir de la fecha de la solicitud para realizar la visita técnica y expedir sin costo
alguno el certificado de permiso de ocupación.

ARTÍCULO 47. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE URBANIZACIÓN Y
CONSTRUCCIÓN CON POSTERIORIDAD A LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE
DESASTRE O CALAMIDAD PÚBLICA. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto
1469 de 2010> En el evento de declaración de situación de desastre o calamidad pública, se
aplicará el régimen especial para la expedición de licencias de urbanización y construcción
contenidos en el Decreto 2015 de 2001 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

ARTÍCULO 48. MATERIALES Y MÉTODOS ALTERNOS DE DISEÑO Y DE
CONSTRUCCIÓN. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> En el
evento de que la solicitud de la licencia de construcción incluya el uso de materiales
estructurales, métodos de diseño y métodos de construcción diferentes a los prescritos por las
normas de construcción sismorresistentes vigentes, deberá cumplirse con los requisitos y seguirse
el procedimiento establecido en el Capítulo 2 del Título III de la Ley 400 de 1997 o la norma que
la adicione, modifique o sustituya.

Para permitir la utilización de métodos alternos de construcción y de materiales cubiertos, se
aplicará lo establecido en el artículo 11 de la Ley 400 de 1997 o la norma que lo adicione,
modifique o sustituya.



ARTÍCULO 49. EXIGENCIAS TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN. <Artículo derogado por
el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> En desarrollo de lo dispuesto en el numeral 11 del
artículo 41 de la Ley 400 de 1997, la aprobación de condiciones de diseño y técnicas de
construcción, corresponderá exclusivamente a la Comisión Asesora Permanente para el Régimen
de Construcciones Sismorresistentes.

Los curadores urbanos no podrán exigir el cumplimiento de normas técnicas o cualquier otra
norma de construcción establecidas por los municipios y distritos, salvo que exista expresa
atribución legal que permita a las autoridades locales la definición de aspectos de orden técnico
en la construcción de obras.

ARTÍCULO 50. DETERMINACIÓN DE LAS ÁREAS DE CESIÓN. <Artículo derogado
por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Sin perjuicio de las normas nacionales que
regulan la materia, los Planes de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o
complementen determinarán las especificaciones para la conformación y dotación de las cesiones
gratuitas destinadas a vías, equipamientos colectivos y espacio público en general. Cuando las
zonas de cesión presenten áreas inferiores a las mínimas exigidas, o cuando su ubicación sea
inconveniente para el municipio o distrito, se podrán compensar en dinero o en otros inmuebles,
en los términos que reglamente el Concejo municipal o distrital. Estas previsiones se consignarán
en las respectivas licencias de urbanización o parcelación.

Si la compensación es en dinero, se destinará su valor para la adquisición de los predios
requeridos para la conformación del sistema de espacio público, y si es en inmuebles, los mismos
deberán estar destinados a la provisión de espacio público en los lugares apropiados, según lo
determine el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o
complementen.

Los aislamientos laterales, paramentos y retrocesos de las edificaciones, no podrán ser
compensados en dinero, ni canjeados por otros inmuebles.

En todo caso, por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de las zonas de cesión con destino a
parques, zonas verdes o equipamientos se distribuirán espacialmente en un sólo globo de terreno
y cumplirán con las siguientes características:

1. Garantizar el acceso a las cesiones públicas para parques y equipamientos desde una vía
pública vehicular.

2. Proyectar las zonas de cesión en forma continua hacia el espacio público sin interrupción por
áreas privadas.

3. <Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 4065 de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> No localizar las cesiones en predios inundables ni en zonas de alto riesgo.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 4065 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.152 de 24 de octubre de 2008.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 564 de 2006:

3. No localizar las cesiones en predios inundables, en zonas de alto riesgo o en predios con
pendientes superiores al veinticinco por ciento (25%).

ARTÍCULO 51. INCORPORACIÓN DE ÁREAS PÚBLICAS. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> El espacio público resultante de los procesos de
urbanización, parcelación y construcción se incorporará con el solo procedimiento de registro de
la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos, en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su
localización y linderos. La escritura correspondiente deberá otorgarse y registrarse antes de la
iniciación de las ventas del proyecto respectivo.

En la escritura pública de constitución de la urbanización se incluirá una cláusula en la cual se
expresará que este acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de cesión obligatoria
al municipio o distrito. El urbanizador tendrá la obligación de avisar a la entidad municipal o
distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio público acerca del
otorgamiento de la respectiva escritura. El Registrador de Instrumentos Públicos abrirá los folios
de matrícula que correspondan a la cesión en los que figure el municipio o distrito como titular
del dominio.

Corresponderá a los municipios y distritos determinar las demás condiciones y procedimientos
para garantizar que las áreas de terreno determinadas como espacio público objeto de cesión
obligatoria ingresen al inventario inmobiliario municipal o distrital a través de la correspondiente
escritura pública.

ARTÍCULO 52. ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> La entrega material de las zonas objeto
de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador
sobre dichas zonas, se verificará mediante inspección realizada por la entidad municipal o
distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio público.

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de la
inspección suscrita por el urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La fecha será
señalada y comunicada dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación
de la solicitud escrita que para el efecto haga el urbanizador, la cual en todo caso deberá
presentarse dentro del término de vigencia de la licencia. En el acto que otorgue la licencia se
dejará manifestación expresa de la obligación que tiene el titular de solicitar la diligencia de
inspección de que trata este artículo.

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador
establecidas en la respectiva licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las
condiciones establecidas en la licencia, se deberá dejar constancia de tal hecho en el acta y se
dará traslado a la entidad competente, dentro de los tres días hábiles siguientes, para iniciar las
acciones tendientes a sancionar la infracción.

PARÁGRAFO 1o. El incumplimiento de hacer la entrega material de las zonas objeto de cesión



obligatoria, así como la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre las
mismas dentro del término de vigencia de la licencia, acarreará la imposición de las sanciones
previstas en la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 2o. En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a
cargo del urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. Los
municipios y distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador.

ARTÍCULO 53. ENTREGA ANTICIPADA DE CESIONES. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Los propietarios de predios sin urbanizar podrán
proponer a los municipios o distritos, o estos a aquellos, la cesión de porción o porciones de
dichos predios que se recibirán a título de zonas de cesión de desarrollos urbanísticos futuros,
siempre y cuando, resulten convenientes para proyectos de interés general o utilidad pública
contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen o
complementen.

En este evento, la entidad municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento
del espacio público efectuará el recibo del área o las áreas cedidas, indicando su destino, y
procederá a efectuar, con el propietario, el otorgamiento de la escritura pública de cesión
anticipada y su correspondiente inscripción en el registro.

ARTÍCULO 54. IDENTIFICACIÓN DE LAS OBRAS. <Artículo derogado por el artículo
138 del Decreto 1469 de 2010> El titular de la licencia de parcelación, urbanización o
construcción está obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya
dimensión mínima será de un metro con ochenta centímetros (1.80 m) por ochenta (80)
centímetros, localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga
frente o límite el desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencia. En caso de obras
que se desarrollen en edificios o conjunto sometidos al régimen de propiedad horizontal se
instalará un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en un lugar de amplia
circulación que determine la administración. En caso de obras menores se instalará un aviso de
treinta (30) centímetros por cincuenta (50) centímetros.

La valla o aviso deberá indicar al menos:

1. La clase y número de identificación de la licencia, y la autoridad que la expidió.

2. El nombre o razón social del titular de la licencia.

3. La dirección del inmueble.

4. Vigencia de la licencia.

5. Descripción del tipo de obra que se adelanta, haciendo referencia especialmente al uso o usos
autorizados, metros de construcción, altura total de las edificaciones, número de
estacionamientos y número de unidades habitacionales, comerciales o de otros usos.

La valla o aviso se instalará antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de
la ejecución de la obra.



ARTÍCULO 55. APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL ESPACIO
PÚBLICO, A LOS EDIFICIOS DE USO PÚBLICO Y A LA VIVIENDA. <Artículo derogado
por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Los proyectos de urbanización, construcción e
intervención y ocupación del espacio público, deben contemplar en su diseño las normas vigentes
que garanticen la accesibilidad y desplazamiento de las personas con movilidad reducida, sea
esta temporal o permanente, de conformidad con las normas establecidas en la Ley 361 de 1997 o
la norma que la adicione, modifique o sustituya y su reglamento.

ARTÍCULO 56. COMPETENCIA DEL CONTROL URBANO. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Corresponde a los alcaldes municipales o distritales
directamente o por conducto de sus agentes, ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de
las obras, con el fin de asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas
contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de las facultades atribuidas a los
funcionarios del Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, del
ambiente y del patrimonio y espacios públicos, como de los intereses colectivos y de la sociedad
en general.

En todo caso, la inspección y seguimiento de los proyectos se realizará mediante inspecciones
periódicas durante y después de la ejecución de las obras, de lo cual se dejará constancia en un
acta suscrita por el visitador y el responsable de la obra. Dichas actas de visita harán las veces de
dictamen pericial, en los procesos relacionados por la violación de las licencias y se anexarán al
Certificado de Permiso de Ocupación cuando fuere del caso.

TITULO II.

RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE EDIFICACIONES.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 57. RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE EDIFICACIONES.
<Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Modifíquense y adiciónense
los parágrafos del artículo 57 del Decreto 1600 de 2005, los cuales quedarán de la siguiente
manera:

“Parágrafo 1o. El reconocimiento se otorgará sin perjuicio de las acciones penales, civiles y
administrativas a que haya lugar.

“Los curadores urbanos deberán informar a las autoridades que ejerzan el control urbanístico de
las solicitudes de reconocimiento de construcciones que les sean presentadas, a fin de que ellas
adelanten los procedimientos e impongan las sanciones del caso”.

“Parágrafo 2o. Hasta tanto los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina expidan las normas urbanísticas y arquitectónicas a que se
sujetará el reconocimiento de la existencia de edificaciones en sus respectivos territorios, las
solicitudes de reconocimiento se tramitarán con base en las normas urbanísticas y arquitectónicas



vigentes a la fecha de la solicitud”.

“Parágrafo 3o. Las construcciones declaradas Monumentos Nacionales y los bienes de interés
cultural del ámbito municipal, distrital, departamental o nacional, se entenderán reconocidos con
la expedición del acto administrativo que haga su declaratoria. En estos casos, el trámite de las
solicitudes de licencias urbanísticas se sujetará a lo dispuesto en el artículo 9 del presente
decreto”.

“Parágrafo 4o. Los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina establecerán las condiciones para el reconocimiento de las
edificaciones públicas con uso dotacional ubicadas en zonas de cesión pública obligatoria, que se
destinen a salud, educación, bienestar social, seguridad ciudadana y defensa y justicia de las
entidades del nivel central o descentralizado de la rama ejecutiva del orden nacional,
departamental, municipal y distrital. Estas normas también se aplicarán para el reconocimiento
de equipamientos destinados a la práctica de los diferentes cultos y a los equipamientos de
congregaciones religiosas”.

ARTÍCULO 58. SITUACIONES EN LAS QUE NO PROCEDE EL RECONOCIMIENTO
DE EDIFICACIONES. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> No
procederá el reconocimiento de edificaciones o la parte de ellas que se encuentren localizados en:

1. Las áreas o zonas de protección ambiental y el suelo clasificado como de protección en el Plan
de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, salvo que
se trate de zonas sometidas a medidas de manejo especial ambiental para la armonización y/o
normalización de las edificaciones preexistentes a su interior.

2. Las zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable identificadas en el Plan de
Ordenamiento Territorial y, en los instrumentos que lo desarrollen y complementen.

3. Los inmuebles afectados en los términos del artículo 37 de la Ley 9ª de 1989 o la norma que lo
adicione, modifique o sustituya.

CAPITULO II.

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO.

ARTÍCULO 59. TITULARES DEL ACTO DE RECONOCIMIENTO. <Artículo derogado
por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Podrán ser titulares del acto de reconocimiento las
mismas personas que pueden ser titulares de las licencias de construcción, según lo dispuesto en
el artículo 16 del presente decreto.

ARTÍCULO 60. REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Además de los documentos señalados en el artículo 18
del presente decreto, la solicitud de reconocimiento se acompañará de los siguientes documentos:

1. El formulario único nacional para la solicitud de licencias adoptado mediante la Resolución
0984 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la norma que la
adicione, modifique o sustituya, debidamente diligenciado por el solicitante.



2. Levantamiento arquitectónico de la construcción, debidamente firmado por un arquitecto
quien se hará responsable legalmente de la veracidad de la información contenida en este.

3. Copia de un peritaje técnico que sirva para determinar la estabilidad de la construcción y las
intervenciones y obras a realizar que lleven progresiva o definitivamente a disminuir la
vulnerabilidad sísmica de la edificación, cuando a ello hubiere lugar. El peritaje técnico estará
debidamente firmado por un profesional matriculado y facultado para este fin, quien se hará
responsable legalmente de los resultados del estudio técnico.

4. La declaración de la antigüedad de la construcción. Esta declaración se hará bajo la gravedad
de juramento que se entenderá prestada por la presentación de la solicitud.

ARTÍCULO 61. ALCANCE DEL PERITAJE TÉCNICO. <Artículo derogado por el artículo
138 del Decreto 1469 de 2010> Cuando se acredite que la edificación se construyó antes del día
20 de enero de 1998, el peritaje técnico de que trata el numeral 3 del artículo anterior deberá
realizarse siguiendo los lineamientos previstos en el Decreto 2809 del 29 de diciembre de 2000 o
la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

Para aquellas construcciones hechas después del 20 de enero de 1998, el peritaje técnico deberá
realizarse de conformidad con las normas de sismorresistencia consagradas en la Ley 400 de
1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

ARTÍCULO 62. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE
RECONOCIMIENTO. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010>
<Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 4397 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> El término para resolver las solicitudes de reconocimiento, será el previsto en este
decreto para la expedición de las licencias urbanísticas.

El procedimiento para resolver las solicitudes de reconocimiento, en lo que fuere aplicable, será
el previsto en este decreto para la expedición de las licencias urbanísticas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 4397 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.474 de 6 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 62. El término para resolver la solicitud de reconocimiento será el previsto en
este decreto para la expedición de las licencias urbanísticas.

ARTÍCULO 63. ACTO DE RECONOCIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> La expedición del acto de
reconocimiento de la existencia de la edificación causará los mismos gravámenes existentes para
la licencia de construcción y tendrá los mismos efectos legales de una licencia de construcción.

PARÁGRAFO 1o. Si en el acto de reconocimiento se determina que la edificación debe
adecuarse al cumplimiento de las normas de sismorresistencia y/o a las normas urbanísticas y



arquitectónicas que el municipio o distrito haya definido para este efecto, en el mismo se dejará
manifestación expresa de la obligación que tiene el titular de solicitar el Certificado de Permiso
de Ocupación en los términos que se establecen en el artículo 46 del presente decreto.

En estos casos, también se informará a las autoridades encargadas del control urbano para que se
asegure el cumplimiento de las obligaciones de adecuación establecidas en el acto de
reconocimiento.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 4462 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> Para efectos de la declaratoria de elegibilidad de los planes de vivienda de
interés social en la modalidad de mejoramiento, de que tratan los Decretos 975 de 2004 y 3702
de 2006 o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan, el acto de reconocimiento hará
las veces de licencia de construcción.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 4462 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.483 de 15 de diciembre de 2006

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 564 de 2006:

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la declaratoria de elegibilidad de planes de vivienda de
interés social en la modalidad de mejoramiento de que trata el Decreto 975 de 2004 o la
norma que lo adicione, modifique o sustituya, el acto de reconocimiento hará las veces de
licencia de construcción.

PARÁGRAFO 3o. Cuando fuere necesario adecuar la edificación al cumplimiento de las normas
de sismorresistencia y/o a las normas urbanísticas y arquitectónicas que el municipio o distrito
haya definido, el acto de reconocimiento otorgará un plazo máximo de veinticuatro (24) meses
improrrogables, contados a partir de la fecha de su ejecutoria, para que el interesado ejecute
dichas actuaciones.

Tratándose de programas de legalización y regularización urbanística de asentamientos de
vivienda de interés social debidamente aprobados, los municipios y distritos podrán ampliar el
plazo de que trata el inciso anterior hasta un máximo de seis (6) años, siempre y cuando se asista
técnicamente al interesado en el proceso de adecuación de la edificación al cumplimiento de las
normas de sismorresistencia y/o a las normas urbanísticas y arquitectónicas que les sean
aplicables.

ARTÍCULO 64. COMPENSACIONES. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto
1469 de 2010> En el evento en que las normas municipales o distritales exigieran
compensaciones por concepto de espacio público y estacionamientos debido al incumplimiento
de las cargas urbanísticas asociadas al proceso de edificación, corresponderá a los municipios,
distritos y al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina establecer
las condiciones para hacer efectiva la compensación, que deberá asumir el titular del acto de
reconocimiento.

TITULO III.



CURADORES URBANOS.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 65. CURADOR URBANO. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto
1469 de 2010> El curador urbano es un particular encargado de estudiar, tramitar y expedir
licencias de parcelación, urbanización, construcción y subdivisión de predios, a petición del
interesado en adelantar proyectos de esta índole.

ARTÍCULO 66. NATURALEZA DE LA FUNCIÓN DEL CURADOR URBANO. <Artículo
derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> El curador urbano ejerce una función
pública para la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación
vigentes, a través del otorgamiento de licencias de parcelación, urbanización, subdivisión y de
construcción.

ARTÍCULO 67. AUTONOMÍA Y RESPONSABILIDAD DEL CURADOR URBANO.
<Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> El curador urbano es
autónomo en el ejercicio de sus funciones y responsable disciplinaria, fiscal, civil y penalmente
por los daños y perjuicios que causen a los usuarios, a terceros o a la administración pública en el
ejercicio de su función pública.

ARTÍCULO 68. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> En el ejercicio de sus funciones, los curadores urbanos
verificarán la concordancia de los proyectos de subdivisión, parcelación, urbanización,
construcción y demás sometidos al trámite de licencias con las normas urbanísticas vigentes.
Solamente en los casos de ausencia de normas exactamente aplicables a una situación o de
contradicciones en la normativa urbanística, la facultad de interpretación corresponderá a las
autoridades de planeación del municipio o distrito, las cuales emitirán sus conceptos mediante
circulares que tendrán el carácter de doctrina para la interpretación de casos similares.

ARTÍCULO 69. JURISDICCIÓN. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469
de 2010> Para efectos del presente decreto se entiende por jurisdicción el ámbito espacial sobre
el cual puede actuar el curador urbano. La jurisdicción comprende la totalidad del territorio del
municipio o distrito, salvo aquellas áreas que se señalen en las normas urbanísticas y en el Plan
de Ordenamiento Territorial como no aptas para la ejecución de actuaciones urbanísticas o que
tengan expresamente restricciones especiales.

CAPITULO II.

DESIGNACIÓN DE CURADORES URBANOS.

ARTÍCULO 70. NÚMERO DE CURADORES URBANOS. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Los municipios y distritos podrán establecer, previo



concepto favorable del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, el número de
curadores urbanos en su jurisdicción, teniendo en cuenta la actividad edificadora, el volumen de
las solicitudes de licencias urbanísticas, las necesidades del servicio y la sostenibilidad de las
curadurías urbanas.

En todo caso, cuando el municipio o distrito opte por la figura del curador urbano, garantizará
que este servicio sea prestado, al menos, por dos de ellos.

ARTÍCULO 71. ESTUDIOS TÉCNICOS. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto
1469 de 2010> Los municipios o distritos que por primera vez designen curadores urbanos,
deberán elaborar de manera previa a la convocatoria del concurso de méritos de que trata el
Capítulo III del presente Título, un estudio técnico que sustente la necesidad del servicio y la
capacidad de sostenibilidad económica de las curadurías urbanas con base en la metodología que
para tal fin disponga el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Para la emisión del concepto previo de que trata el inciso anterior, los municipios y distritos
deberán remitir copia del estudio técnico al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial. La aprobación del estudio técnico y la asignación del factor municipal para la
liquidación de las expensas por parte del Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, mediante resolución, será requisito imprescindible para la convocatoria al concurso.

Los municipios o distritos que decidan designar curadores adicionales a los ya existentes,
también deberán elaborar y remitir al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
copia del estudio técnico que justifique la nueva designación. La aprobación de ese estudio por
parte del Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, mediante resolución, será
condición para la convocatoria al concurso.

PARÁGRAFO. La metodología a que hace referencia el inciso primero de este artículo será
adoptada por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial dentro de los seis (6)
meses siguientes a la promulgación del presente decreto.

ARTÍCULO 72. PERÍODO. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de
2010> Los curadores urbanos serán designados por el alcalde municipal o distrital, previo
concurso de méritos, para períodos individuales de cinco (5) años y podrán ser designados
nuevamente para el desempeño de esta función pública, previa evaluación de su desempeño y
participación en el concurso de méritos, de conformidad con las condiciones y procedimientos
que se señalan en los artículos siguientes.

CAPITULO III.

CONCURSO DE MÉRITOS.

ARTÍCULO 73. CONCURSO DE MÉRITOS. <Artículo derogado por el artículo 138 del
Decreto 1469 de 2010> <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1100 de 2008. El
nuevo texto es el siguiente:> El concurso de méritos para la designación o redesignación del
curador urbano se regirá por las siguientes reglas:

1. El alcalde municipal o distrital, o quien este delegue para el efecto, adelantará los trámites para



la realización del concurso, el cual se efectuará con entidades públicas o privadas expertas en
selección de personal y con capacidad para realizar el proceso de selección, en todo de
conformidad con las condiciones y términos que se establecen en el presente decreto.

Estas entidades serán las encargadas de elaborar y calificar los cuestionarios sobre las normas
municipales, distritales o nacionales en materia de desarrollo y planificación urbana y territorial
que se realizarán a los aspirantes, y también deberán elaborar la lista de elegibles de acuerdo a
los mayores puntajes obtenidos durante el proceso de selección.

2. El concurso será abierto mediante convocatoria pública y quienes aspiren a ser designados
como curadores urbanos deberán inscribirse en la oportunidad y lugar que señale la misma.

3. El concurso de méritos contemplará el análisis y la evaluación de la experiencia demostrada de
los aspirantes en actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, incluido el
ejercicio de la curaduría urbana, la docencia y los estudios de posgrado en temas relacionados
con la arquitectura, la ingeniería civil y la legislación urbanística.

4. Los concursos incluirán, además, entrevistas personales y exámenes escritos sobre
conocimientos de las normas municipales, distritales y nacionales en materia de desarrollo y
planificación urbana y territorial.

PARÁGRAFO 1o. Corresponde a los alcaldes o sus delegados, determinar la forma de acreditar
los requisitos, la fecha del concurso, el lugar de realización y el cronograma respectivo, todo lo
cual se indicará mediante la convocatoria pública, la cual se ajustará en todo a las disposiciones
del presente decreto.

Igualmente, los alcaldes o sus delegados determinarán en las bases del concurso, el número de
integrantes y las calidades académicas y de experiencia mínimas exigidas del grupo
interdisciplinario de profesionales que apoyarán el trabajo del curador, que en todo caso deberá
estar integrado, al menos, por profesionales en derecho, arquitectura e ingeniería civil.

PARÁGRAFO 2o. Quien resultare designado curador deberá garantizar la vinculación del grupo
interdisciplinario especializado, de conformidad con las condiciones mínimas exigidas por el
municipio o distrito como requisito para ser designado o redesignado como curador urbano. No
obstante, si el curador requiriere realizar modificaciones al grupo interdisciplinario propuesto, el
nuevo profesional asignado deberá cumplir con las mismas o superiores calidades ofrecidas por
las cuales se le asignó el puntaje. En este evento, quien fuere designado curador informará del
reemplazo a las Comisiones de Veeduría explicando las circunstancias que dieron lugar a ello.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1100 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.955 de 9 de abril de 2008.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 73. El concurso de méritos para la designación o redesignación del curador
urbano se regirá por las siguientes reglas:

1. El alcalde municipal o distrital, o quien este delegue para el efecto, adelantará los trámites
para la realización del concurso, el cual se efectuará con entidades públicas o privadas
expertas en selección de personal y con capacidad para realizar el proceso de selección, en
todo de conformidad con las condiciones y términos que se establecen en el presente decreto.

Estas entidades serán las encargadas de elaborar y calificar los cuestionarios sobre las normas
municipales, distritales o nacionales en materia de desarrollo y planificación urbana y territor
ial que se realizarán a los aspirantes, y también deberán elaborar la lista de elegibles de
acuerdo a los mayores puntajes obtenidos durante el proceso de selección.

2. El concurso será abierto mediante convocatoria pública y quienes aspiren a ser designados
como curadores urbanos deberán inscribirse en la oportunidad y lugar que señale la misma.

3. El concurso de méritos contemplará el análisis y la evaluación de la experiencia de los
aspirantes, su rendimiento y capacidad demostrada en actividades relacionadas con el
desarrollo o la planificación urbana, incluido el ejercicio de la curaduría urbana, la docencia y
los estudios de postgrado o de capacitación, especialmente los relacionados con la
arquitectura, la ingeniería y la legislación urbanística.

4. Los concursos incluirán, además, entrevistas personales y exámenes escritos sobre
conocimientos de arquitectura, ingeniería y legislación urbanística vigente.

PARÁGRAFO. Corresponde a los alcaldes o sus delegados, determinar la forma de acreditar
los requisitos, la fecha del concurso y el lugar de realización, todo lo cual se indicará
mediante la convocatoria pública, la cual se ajustará en todo a las disposiciones del presente
decreto.

ARTÍCULO 74. CONVOCATORIA PÚBLICA. <Artículo derogado por el artículo 138 del
Decreto 1469 de 2010> <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2810 de 2009. El
nuevo texto es el siguiente:> El alcalde o a quien este delegue para el efecto, convocará al
concurso de méritos por lo menos seis (6) meses antes del vencimiento del período individual de
los curadores urbanos.

La convocatoria para el concurso de méritos firmada por el alcalde o su delegado, se publicará
mediante aviso que se insertará en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito y en
la página web de la entidad, durante tres (3) días hábiles y se fijará en un lugar visible al público
en las alcaldías municipales o distritales y en las oficinas de planeación del respectivo municipio
o distrito.

A partir del día siguiente de la publicación en un diario de amplia circulación en el municipio o
distrito los interesados en participar en el concurso de méritos contarán con ocho (8) días hábiles
para inscribirse y presentar la propuesta, de acuerdo con las bases del concurso elaboradas en los
términos señalados en el artículo 73.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2810 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.425 de 29 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 74. El alcalde o a quien este delegue para el efecto, convocará al concurso de
méritos por lo menos seis (6) meses antes del vencimiento del período individual de los
curadores urbanos.

La convocatoria para el concurso de méritos firmada por el alcalde o su delegado, se
publicará mediante aviso que se insertará en un diario de amplia circulación en el municipio
o distrito, en dos ocasiones con un intervalo de diez (10) días calendario y se fijará en un
lugar visible al público en las alcaldías municipales o distritales y en las oficinas de
planeación del respectivo municipio o distrito.

ARTÍCULO 75. REQUISITOS PARA CONCURSAR. <Artículo derogado por el artículo
138 del Decreto 1469 de 2010> <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2810 de
2009. El nuevo texto es el siguiente:> Los aspirantes, en el término de inscripción, deberán
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Presentar solicitud de inscripción en la forma y dentro de los términos previstos en el presente
decreto.

2. Ser ciudadano colombiano en ejercicio, no mayor de sesenta y cinco (65) años y estar en pleno
goce de sus derechos civiles.

3. Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil o posgrado de urbanismo o
planificación regional o urbana.

4. Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana.

5. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.

6. No haber ejercido como servidores públicos con jurisdicción o autoridad política, civil o
administrativa en el respectivo municipio o distrito dentro del año anterior a la fecha de cierre de
la convocatoria.

7. Acreditar un grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor del curador urbano,
como mínimo en materia jurídica, arquitectónica y de la ingeniería civil especializada en
estructuras.

8. Acreditar la disponibilidad de equipos, sistemas y programas que utilizará en caso de ser
designado curador, las cuales deberán ser compatibles con los equipos, sistemas y programas de
la administración municipal o distrital.

PARÁGRAFO. Los curadores urbanos que se encuentren ejerciendo el cargo a la fecha de
convocatoria del concurso de méritos no podrán inscribirse ni participar en el mismo, salvo que
aspiren a ser redesignados en el cargo que ejercen de conformidad con lo previsto al efecto en el



presente decreto y en las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2810 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.425 de 29 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 75. Los aspirantes, en el término de inscripción, deberán acreditar el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Presentar solicitud de inscripción en la forma y dentro de los términos previstos en el
presente decreto.

2. Ser ciudadano colombiano en ejercicio, no mayor de sesenta y cinco (65) años y estar en
pleno goce de sus derechos civiles.

3. Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil o postgrado de urbanismo o
planificación regional o urbana.

4. Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana.

5. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.

6. No haber ejercido como servidores públicos con jurisdicción o autoridad política, civil o
administrativa en el respectivo municipio o distrito dentro del año anterior a la fecha de cierre
de la convocatoria.

7. Acreditar un grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor del curador
urbano, como mínimo en materia jurídica, arquitectónica y de la ingeniería civil especializada
en estructuras.

8. Acreditar la existencia de equipos, sistemas y programas que utilizará en caso de ser
designado curador, los cuales deberán ser compatibles con los equipos, sistemas y programas
de la administración municipal o distrital.

ARTÍCULO 76. INSCRIPCIÓN. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de
2010> La inscripción al concurso deberá realizarse mediante la entrega de formulario
debidamente diligenciado junto con los documentos que acrediten el cumplimiento de los
requisitos exigidos.

Este formulario deberá estar disponible en forma gratuita en el lugar y la fecha que se establezcan
en la convocatoria, durante el término señalado para llevar a efecto la inscripción y contendrá
como mínimo los nombres completos, la identificación, dirección, teléfono y dirección
electrónica en donde el aspirante recibirá las comunicaciones o notificaciones personales que se
ocasionen durante el proceso de selección.

Los funcionarios de las dependencias destinadas para el recibo de los formularios mencionados,
deberán registrar al momento de recibo de las inscripciones, en las planillas diseñadas al efecto



por el alcalde o quien este delegue para el efecto, los datos relativos a las personas que se
inscriben al concurso, con indicación de la fecha y hora de recepción, el número de folios y la
clase de anexos presentados.

ARTÍCULO 77. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> Con el formulario de inscripción deberán allegarse,
debidamente clasificados y foliados en una carpeta identificada con nombres y apellidos
completos, el número de cédula de ciudadanía, teléfonos, dirección y ciudad de residencia, y en
el orden que se indica, los siguientes documentos:

1. Formato único de hoja de vida de que trata la Ley 190 de 1995 debidamente diligenciado.

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

3. Fotocopia de la tarjeta profesional vigente para aquellas profesiones cuyo ejercicio la exija.

4. Fotocopia del acta de grado o del diploma que lo acredite como profesional y del posgrado de
urbanismo o planificación regional o urbana, cuado a ello hubiere lugar.

5. Certificados de experiencia específica en entidades públicas o privadas, en el ejercicio de
actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, incluido el ejercicio de la
curaduría urbana, en los cuales se establezcan las fechas (día, mes y año) de ingreso y de retiro
del cargo, dedicación y actividades cumplidas.

Quienes hayan ejercido de manera independiente la profesión en áreas relacionadas con el
desarrollo o la planificación urbana, deberán anexar certificaciones de las entidades públicas o
privadas en las que hubiere prestado servicios profesionales y en las que se indiquen la duración
del contrato y la actividad desarrollada.

6. Certificaciones del ejercicio de la docencia en áreas de arquitectura, ingeniería o en
actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, expedidas por instituciones
de educación superior oficialmente reconocidas en las que consten la cátedra o cátedras dictadas,
fechas de vinculación, retiro y dedicación.

ARTÍCULO 78. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS. <Artículo derogado por el
artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto
2810 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez la entidad encargada de la realización del
concurso de méritos haya verificado el cumplimiento de las requisitos señalados en los artículos
anteriores, el alcalde o a quien este delegue para el efecto, publicará una lista en la cartelera de la
entidad y en la página web por un término de tres (3) días hábiles en la que se relacionen los
aspirantes admitidos en el concurso, que cumplieron los requisitos establecidos en las artículos
75 y 77 de este decreto.

Los participantes que no cumplieron con los requisitos no serán admitidos en el concurso.

PARÁGRAFO 1o. La ausencia en la acreditación de los requisitos para ejercer como curador
urbano determinará el retiro inmediato del aspirante del proceso de selección, cualquiera que sea
la etapa en que se encuentre.

PARÁGRAFO 2o. Los participantes no incluidos en la lista de admitidos podrán presentar



reclamación ante el alcalde municipal o distrital o su delegado, dentro de los tres (3) días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de la lista. Las reclamaciones serán resueltas
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su radicación.

La conformación definitiva de la lista de admitidos será publicada durante un (1) día en la
cartelera de la entidad y en la página web.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 2810 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.425 de 29 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 78. Una vez la entidad encargada de la realización del concurso de méritos haya
verificado el cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos anteriores, el alcalde o
a quien este delegue para el efecto, decidirá mediante acto administrativo, sobre la admisión
o inadmisión al concurso, indicando en esta última circunstancia los motivos que dieron lugar
a la decisión. Contra el acto que niega la admisión al concurso procederá únicamente el
recurso de reposición.

La ausencia o la falsedad en la acreditación de los requisitos para ejercer como curador
urbano determinará el retiro inmediato del aspirante del proceso de selección, cualquiera que
sea la etapa en que se encuentre.

ARTÍCULO 79. CALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO DE
MÉRITOS. <Artículo derogado por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> <Artículo
modificado por el artículo 4 del Decreto 2810 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La
calificación de los aspirantes admitidos al concurso de méritos, se realizará de acuerdo con los
requisitos, factores de evaluación y criterios de calificación que se establecen en este artículo
sobre los siguientes aspectos y calidades:

1. Pruebas de conocimiento sobre las normas municipales, distritales y nacionales en materia de
desarrollo y planificación urbana y territorial. Hasta 500 puntos.

Los aspirantes admitidos al concurso serán citados a exámenes escritos de conocimiento, los
cuales se realizarán en la ciudad donde se haya efectuado la inscripción, en las fechas, horas y
sitios que se indicarán en la respectiva citación.

Para estas pruebas se construirán escalas estándar que oscilarán entre 0 y 500 puntos y para
aprobarlas se requerirá obtener como mínimo el setenta por ciento (70%) de los puntos. La
prueba de conocimientos se realizará sobre los temas que se enumeran a continuación:

a) El 5% de las preguntas sobre historia y teoría del urbanismo;

b) El 20% de las preguntas sobre las normas nacionales en materia de desarrollo y planificación
urbana y territorial;

c) El 20% de las preguntas sobre las normas nacionales, municipales y distritales relacionadas
con la expedición de licencias urbanísticas;



d) El 50% de las preguntas sobre las normas urbanísticas del plan de ordenamiento territorial o
los instrumentos que lo desarrollen y complementen;

e) El 5% de las preguntas sobre la responsabilidad disciplinaria, fiscal, civil y penal en que
pueden incurrir en razón de la función pública que desempeñan.

2. Experiencia laboral. Hasta 300 puntos.

La experiencia laboral que exceda los diez (10) años de que trata el artículo 75 de este decreto y
que se acredite en cargos relacionados o en el ejercicio profesional independiente en áreas de
arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación
urbana, incluido el ejercicio de la curaduría urbana, dará derecho a veinte (20) puntos por cada
año de servicio o proporcional por fracción de este.

La docencia en la cátedra en instituciones de educación superior debidamente reconocidas en
áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas con el desarrollo o la
planificación urbana otorgará diez (10) puntos por cada año de ejercicio de tiempo completo o
proporcional por fracción de este y cinco (5) puntos por cada año de ejercicio de medio tiempo o
proporcional por fracción de este.

3. La acreditación de las calidades académicas y experiencia del grupo interdisciplinario
especializado que apoyará el trabajo del curador. Hasta 75 puntos.

La calificación del grupo interdisciplinario especializado sólo tendrá en cuenta las personas con
título profesional que se requieran para cumplir con las actividades de licenciamiento. Los 75
puntos para calificar el grupo interdisciplinario que apoyará la labor del curador urbano se
ponderarán en igual proporción entre las diferentes categorías temáticas de profesionales
exigidos por el municipio o distrito; como mínimo, en materia jurídica, arquitectónica y de la
ingeniería civil, preferiblemente, especializada en estructuras o en temas relacionados.

Para la calificación se tendrá en cuenta la experiencia profesional, el nivel académico y el
número de profesionales ofrecidos en cada una de las categorías temáticas, con respecto al
número y las calidades mínimas exigidas por el municipio o distrito.

4. Estudios de posgrado realizados en entidades de educación superior legalmente reconocidas
por el Estado colombiano o debidamente homologados, en las modalidades de especialización,
maestría y doctorado. Hasta 75 puntos.

Cada título de posgrado en áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas
con el desarrollo o la planificación urbana, obtenido por el aspirante se calificará, así:
especialización, 10 puntos; maestría, 15 puntos, y doctorado, 20 puntos.

5. Entrevista. Hasta 50 puntos.

Los concursantes serán citados a una entrevista personal con la entidad encargada para la
realización del concurso de méritos, en el lugar determinado para el efecto.

La entrevista será presencial y la realizará un jurado compuesto por un mínimo de tres miembros
designados por la entidad encargada para la realización del concurso de méritos.

PARÁGRAFO 1o. Para ser designado como curador urbano, el concursante deberá aprobar la
prueba escrita y obtener un puntaje igual o superior a setecientos (700) puntos.



PARÁGRAFO 2o. Si ninguno de los concursantes obtiene el puntaje mínimo de que trata el
parágrafo anterior o si el número de aspirantes que obtuviere un puntaje igual o superior a
setecientos (700) puntos fuere inferior al número de curadurías vacantes, en el acto
administrativo que contenga los resultados del concurso de méritos, se declarará total o
parcialmente desierto y corresponderá al alcalde convocar uno nuevo dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes.

En este evento, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, el alcalde municipal o distrital
designará provisionalmente hasta que tome posesión el nuevo curador a alguno de los integrantes
del grupo interdisciplinario especializado que haya apoyado la labor del curador saliente que
reúna las mismas calidades exigidas para ser curador urbano o, en su defecto a uno de los demás
curadores del municipio o distrito.

Mientras se designa el reemplazo provisional del curador urbano, se entenderán suspendidos los
términos para resolver sobre las solicitudes de licencia y demás actuaciones que se encontraran
en trámite.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto, se entiende por
actividades relacionadas con el desarrollo o planificación urbana todas aquellas relativas a la
proyección, formación o planificación de la ciudad, la concepción y diseño de proyectos
urbanísticos y la consultoría en urbanismo. No se entienden incluidas en este concepto las
actividades de diseño, construcción o interventoría de obras arquitectónicas o civiles ni el
desarrollo o planeación de actividades con alcances distintos a los aquí señalados.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2810 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.425 de 29 de julio de 2009.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1100 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.955 de 9 de abril de 2008.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1100 de 2008:

ARTÍCULO 79. La calificación de los aspirantes admitidos al concurso de méritos, se
realizará de acuerdo con los requisitos, factores de evaluación y criterios de calificación que
se establecen en este artículo sobre los siguientes aspectos y calidades:

1. Pruebas de conocimiento sobre las normas municipales, distritales y nacionales en materia
de desarrollo y planificación urbana y territorial. Hasta 500 puntos.

Los aspirantes admitidos al concurso serán citados a exámenes escritos de conocimiento, los
cuales se realizarán en la ciudad donde se haya efectuado la inscripción, en las fechas, horas y
sitios que se indicarán en la respectiva citación.

Para estas pruebas se construirán escalas estándar que oscilarán entre 0 y 500 puntos y para
aprobarlas se requerirá obtener como mínimo el setenta por ciento (70%) de los puntos.
Solamente quienes obtengan este puntaje mínimo podrán continuar en el concurso. La prueba
de conocimientos se realizará sobre los temas que se enumeran a continuación:



a) El 5% de las preguntas sobre historia y teoría del urbanismo;

b) El 20% de las preguntas sobre las normas nacionales en materia de desarrollo y
planificación urbana y territorial;

c) El 20% de las preguntas sobre las normas nacionales, municipales y distritales
relacionadas con la expedición de licencias urbanísticas;

d) El 50% de las preguntas sobre las normas urbanísticas del plan de ordenamiento territorial
o los instrumentos que lo desarrollen y complementen;

e) El 5% de las preguntas sobre la responsabilidad disciplinaria, fiscal, civil y penal en que
pueden incurrir en razón de la función pública que desempeñan.

Los resultados de las pruebas de conocimiento se darán a conocer mediante resolución
expedida por el alcalde o quien este delegue para el efecto, la cual se publicará en un lugar
visible al público en la alcaldía y en la oficina de planeación del respectivo municipio o
distrito, por un término de diez (10) días hábiles. Contra los resultados procederá el recurso
de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de desfijación.

2. Experiencia laboral. Hasta 250 puntos.

La experiencia laboral que exceda los diez (10) años de que trata el artículo 75 de este
decreto y que se acredite en cargos relacionados o en el ejercicio profesional independiente
en áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas con el desarrollo o la
planificación urbana, incluido el ejercicio de la curaduría urbana, dará derecho a veinte (20)
puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de este.

La docencia en la cátedra en instituciones de educación superior debidamente reconocidas en
áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas con el desarrollo o la
planificación urbana otorgará diez (10) puntos por cada año de ejercicio de tiempo completo
o proporcional por fracción de este y cinco (5) puntos por cada año de ejercicio de medio
tiempo o proporcional por fracción de este.

3. La acreditación de las calidades académicas y experiencia del grupo interdisciplinario
especializado que apoyará el trabajo del curador. Hasta 150 puntos.

La calificación del grupo interdisciplinario especializado sólo tendrá en cuenta las personas
con título profesional que se requieran para cumplir con las actividades de licenciamiento.
Los 150 puntos para calificar el grupo interdisciplinario que apoyará la labor del curador
urbano se ponderarán en igual proporción entre las diferentes categorías temáticas de
profesionales exigidos por el municipio o distrito, como mínimo, en materia jurídica,
arquitectónica y de la ingeniería civil, preferiblemente, especializada en estructuras o en
temas relacionados.

Para la calificación se tendrá en cuenta la experiencia profesional, el nivel académico y el
número de profesionales ofrecidos en cada una de las categorías temáticas, con respecto al
número y las calidades mínimas exigidas por el municipio o distrito.

4. Estudios de posgrado realizados en entidades de educación superior legalmente
reconocidas por el Estado colombiano o debidamente homologados, en las modalidades de
especialización, maestría y doctorado. Hasta 50 puntos.



Cada título de posgrado en áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, obtenido por el aspirante se
calificará, así: Especialización, 10 puntos; maestría, 15 puntos, y doctorado, 20 puntos.

5. Entrevista. Hasta 50 puntos

Los concursantes serán citados a una entrevista personal con la entidad encargada para la
realización del concurso de méritos, en el lugar determinado para el efecto.

La entrevista será presencial y la realizará un jurado compuesto por un mínimo de tres
miembros designados por la entidad encargada para la realización del concurso de méritos.

PARÁGRAFO 1o. Para ser designado como curador urbano, el concursante deberá obtener
un puntaje igual o superior a setecientos (700) puntos.

PARÁGRAFO 2o. Si ninguno de los concursantes obtiene el puntaje mínimo de que trata el
parágrafo anterior o si el número de aspirantes que obtuviere un puntaje igual o superior a
setecientos (700) puntos fuere inferior al número de curadurías vacantes, en el acto
administrativo que contenga los resultados totales del concurso de méritos, se declarará total
o parcialmente desierto y corresponderá al alcalde convocar uno nuevo dentro de los treinta
(30) días hábiles siguientes.

En este evento, dentro de los cinco (5) días siguientes, el alcalde municipal o distrital
designará provisionalmente hasta que tome posesión el nuevo curador a alguno de los
integrantes del grupo interdisciplinario especializado que haya apoyado la labor del curador
saliente que reúna las mismas calidades exigidas para ser curador urbano o, en su defecto a
uno de los demás curadores del municipio o distrito.

Mientras se designa el reemplazo provisional del curador urbano, se entenderán suspendidos
los términos para resolver sobre las solicitudes de licencia y demás actuaciones que se
encontraran en trámite.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto, se entiende por
actividades relacionadas con el desarrollo o planificación urbana todas aquellas relativas a la
proyección, formación o planificación de la ciudad, la concepción y diseño de proyectos
urbanísticos y la consultoría en urbanismo. No se entienden incluidas en este concepto las
actividades de diseño, construcción o interventoría de obras arquitectónicas o civiles ni el
desarrollo o planeación de actividades con alcances distintos a los aquí señalados.

Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 79. La calificación de los aspirantes admitidos al concurso de méritos, se
realizará de acuerdo con los requisitos, factores de evaluación y los criterios de calificac ión
que se establecen en este artículo sobre los siguientes aspectos y calidades:

1. Pruebas de conocimientos sobre las normas municipales, distritales o nacionales en
materia de desarrollo y planificación urbana y territorial. Hasta 500 puntos.

Los aspirantes admitidos al concurso serán citados a exámenes escritos de conocimientos y
aptitudes, los cuales se realizarán en la ciudad donde se haya efectuado la inscripción, en las
fechas, horas y sitios que se indicarán en la respectiva citación.



Para estas pruebas se construirán escalas estándar que oscilarán entre 0 y 500 puntos y para
aprobarlas se requerirá obtener como mínimo el setenta por ciento (70%) de los puntos.
Solamente quienes obtengan este puntaje mínimo podrán continuar en el concurso.

Los resultados de las pruebas de conocimientos y aptitudes se darán a conocer mediante
resolución expedida por el alcalde o quien este delegue para el efecto, la cual se publicará en
un lugar visible al público en la alcaldía y en la oficina de planeación del respectivo
municipio o distrito, por un término de diez (10) días hábiles. Contra los resultados procederá
el recurso de reposición que deberán presentar por escrito los interesados, dentro de los cinco
(5) días siguientes a la fecha de desfijación.

2. Experiencia laboral. Hasta 200 puntos.

La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio profesional independiente en
áreas de arquitectura, ingeniería o en actividades relacionadas con el desarrollo o la
planificación urbana, incluido el ejercicio de la curaduría urbana, dará derecho a veinte (10)
puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de este.

La docencia en la cátedra en instituciones de educación superior en áreas de arquitectura,
ingeniería o en actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana otorgarán
diez (10) puntos por cada año de ejercicio de tiempo completo, y a cinco (5) puntos por cada
año de ejercicio en los demás casos.

3. La acreditación de las calidades y experiencia del grupo interdisciplinario especializado
que apoyará el trabajo del curador, con respecto a las condiciones mínimas exigidas por el
municipio o distrito como requisito para ser designado o redesignado como curador urbano.
Hasta 250 puntos.

4. Estudios de posgrado realizados en entidades de educación superior legalmente
reconocidas por el Estado colombiano o debidamente homologados. Hasta 30 puntos.

Cada título de posgrado en áreas de arquitectura, ingeniería o en actividades relacionadas con
el desarrollo o la planificación urbana, obtenido por el aspirante se calificará, así:
Especialización, 10 puntos; maestría, 15 puntos, y doctorado, 20 puntos.

En todo caso el total del factor no podrá exceder el puntaje máximo de 50 puntos.

5. Entrevista. Hasta 20 puntos

Los concursantes serán citados a una entrevista personal con la entidad encargada para la
realización del concurso de méritos, en el lugar determinado para el efecto por el alcalde o su
delegado.

PARÁGRAFO 1o. Para poder ser designado como curador urbano, el concursante deberá
obtener un puntaje igual o superior a setecientos (700) puntos.

PARÁGRAFO 2o. Si ninguno de los concursantes obtiene el puntaje mínimo de que trata el
parágrafo anterior o si el número de aspirantes que obtuviere un puntaje igual o superior a
setecientos (700) puntos fuere inferior el número de curadurías vacantes, en el acto
administrativo que contenga los resultados totales del c oncurso de méritos, se declarará total
o parcialmente desierto y corresponderá al alcalde convocar uno nuevo dentro del mes
calendario siguiente.



En este evento, el alcalde municipal o distrital designará provisionalmente como curador
urbano a un miembro del grupo interdisciplinario especializado de la curaduría que reúna las
mismas calidades exigidas para ser curador urbano.

ARTÍCULO 80. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECURSOS. <Artículo derogado
por el artículo 138 del Decreto 1469 de 2010> <Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto
2810 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El acto administrativo que contenga los resultados
parciales y totales que se obtengan una vez concluidas las diferentes etapas del concurso de
méritos será publicado en un lugar visible al público en las alcaldías y en las oficinas de
planeación del respectivo municipio o distrito por un término de tres (3) días hábiles. Contra
dicha decisión procederá el recurso de reposición que deberán presentar por escrito los
interesados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación.

Los recursos se resolverán en los términos establecidos en el Código Contencioso
Administrativo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 2810 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.425 de 29 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 564 de 2006:

ARTÍCULO 80. Los resultados totales que se obtengan una vez concluido el concurso de
méritos serán publicados en un lugar visible al público en las alcaldías y en las oficinas de
planeación del respectivo municipio o distrito, por un término de diez (10) días hábiles.
Contra los resultados procederá el recurso de reposición que deberán presentar por escrito los
interesados, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de desfijación.
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